
Zncelo geaetante de 

ciudad de Watuaia

U IJIHUAIA, 03 SET. 1992 

VEíTO: Ei 

Ordenanza Munieipal No 	 1.y 

CONSSIDEANDOt 

	

mg dietnte la -cwitsma	 regiaJa el tendo 

de Gas ejecutados por la Dirección. de Redes de Gas Municipal, 

Que se hace neeesaris	 realisaciOn de nuevos 

en los diferentes Parrios 

1,jn	 para	 inter'eses del	 , 

de toda la Comunided, que se veria beneficada eou las 

la suscripción de Convenios con Gas del Estade, a los fines 

otros,	 ia reseuLacien 

UOIOU 1.->‹'7.jj5V) prviu	 1m Itápreísa a/4 laruí.ba. 

es ne(íesario dcelarar 

de Gas, ejeentadats per,- 	 dP PeNo do 

ljue de 

Cupo cuenta con atribnciones para. Itírdnar sobre el 

Por elie,

U1U1))5,1: 1 DE USHUAIA 

':3ANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 3n,› DEMARASE las iíbras de e .Y:tensión de Gas por •Red., , 

ojeclitIta.	 WiredetI n	 de	 de In Iter¿s Público Muniej-

pas.- 

A.ItalCULU 2Q„- FACUILVIE z-tel KfntícalyLelvs Kwnisipal a. suscribir 

nins 

Deliberwnte, a efectos de ey 'lgair 1.0 presentación del 

uue Líbre Deuda Kunaící.pal, 	 in que respeeta al pago de
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ALDO J. DELRIVO

Fresidente


Concejo Deliberente

114cRizto DE PROMULGACIoN

LiN RES 
ecretar 

Concejo DeI:trerant 

Wanceja .9e4Aante a icz 

ciudad de 91dAtaia 

extensión Red JE Ga 	 u	 1fflarce de la Ordonauza Mdnl-

eipal h42 655/90, previo tramító de solicitdd de soneyíón 

liaria,- 

AFTICULO 2o,- Regístrese, Pase	 Depayet,arneS:,o EjesdLive 

promulgaeiend Curfrplide„ ARC1TWW,E,- 

• . .. 1 	 ,NAJIZ.A.MUNIPAI., No 	  

DAJJ/LEl ledeAlQN___QEDINAIrdA	 rECIIA:__1171a2—es 
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77. nlA FU1 LEI

•

/1/.2. 

EZ 
Jefa A/ Departa 

ento 
D especi- , General


Mun icipal,,. 2 de Ushifala

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

:MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHunin, SEP \ 112 

VISTO: La Ordenanza Municipal N21009/92, san.Cionada 

.porel•Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, Y1 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la cual se deciaran las Obras de extensión 

de ..Gas por Red, que ejecuta la Dirección de Redes de Gas, de 

interés Municipall y se faculta al Ejecutivo Municipal a suscri-

. bir Convenio con. la Empresa de Gas del Estado, ad-referendum del 

ConCejo Deliberante, a efectos de exigir la presentación del 

Certificado de Libre Deuda Municipal, en lo •ue respecta al pago 

dé la Obra extensión Red de Gas, ejecutada en el marco de la 

Ordenanza Municipal N2685/90, previo trámite de solicitud de 

conexiÓn domiciliaria. 

Por ellou 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTIMLO 1P.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 knilleD1 /92, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

la	 se declaran las Obras de extensiÓn de Gas por Red, 

ejecuta la Dirección de Redes de Gas, de Interés Municipall y se 

faculta al Ejecutivo Municipal a suscribir Convenio con la Empre-

sa de Gas del Estado, ad-referendum del Concejo Deliberante, 

efeCtos de exigir la presentación del Certificado de Libre Deuda 

•.Municipal, en lo que respecta al pago de la Obra extensión Red de• 
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nE  

MAR 
Jefa A/	 epartamento 

Despech-) General

Munlelpelic.• de Ushuale

d-co !prno 

' 
e etw

/

1 Provincla de TIerra del Fuego 
tártida e Islas del Atlántico Sur 

i 

í ; . , tIONICIPALIDAD DE USHUAIA 

Gas, ejecutada en el marco de la Ordenanza Municipal N2695/90, 

previo trámite de solicitud de conexiÓn domiciliaria. 

ARTICULO 22.-REGISTRE3E. Comuníquese a quienes 	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N2 %169  /92. 
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